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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-233 
Demandante:  Juan Carlos Rivera Gómez 

Demandado:   Seringel SAS En Liquidación y otro 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-233, 
informándole que se encuentra pendiente por resolver recurso de 
reposición interpuesto por el apoderado de la parte actora contra el 
auto del 06 de octubre de 2021 y que la parte interviniente SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A., procedió a dar contestación a la 
demanda dentro del término legal (fls.986-1025). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado actora el 14 de octubre de 2021, contra el 

auto del 06 de octubre de 2021, que fuera notificado en estado del 12 

de octubre de 2021, únicamente en el acápite en que dio por contestada 

la demanda a la demandada CODENSA S.A. El cual hizo consistir en 

que se observa que en el memorial radicado el día 05 de mayo de 

2021, mediante el cual se allego el trámite de notificación personal del 

auto admisorio de demanda, se tiene que a CODENSA S.A. E.S.P., en el 

envío vía correo electrónico realizado por la empresa de mensajería 

Rapientrega, tal y como se desprende de la certificación de fecha 04 de 

mayo de 2021, le fue entregado en el casillero y abierto por el 

destinatario el día 30 de abril 2021, la notificación en donde se tiene 

que el correo electrónico indicado por el remitente si existe. En tal 

sentido se tiene que el trámite de notificación del auto admisorio de 

demanda a CODENSA S.A. E.S.P., cumplió con lo establecido por el 

Decreto 806 de 2020, y que el término para contestar la demanda 

expiraba el día 19 de mayo de 2021, actuación procesal que no se 

presentó, ya que CODENSA S.A. E.S.P.., radicó la contestación de la 

demanda el día siete (7) de septiembre de 2021, tal y como se 

desprende de la anotación de fecha 28 de septiembre de 2021 en el 

sistema siglo XXI.   
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Así las cosas, estimó el apoderado de la parte actora que no hay duda 

que la radicación de la contestación de demanda efectuada por 

CODENSA S.A. E.S.P., fue extemporánea, ya que se radicó casi cuatro 

(4) meses (07-09-2021), después de haber fenecido el termino 

establecido por el artículo 74 del C.P.T.S.S, y el decreto 806 de 2020. 

  

PARA RESOLVER EL JUZGADO CONSIDERA: 

 

Revisado minuciosamente el expediente encontró el Juzgado que 

efectivamente la notificación practicada al destinatario de la 

demandada CODENSA S.A. ESP, fue efectuada el 30 de abril de 2021 

(fls.283-289). De tal manera que el término de traslado que tenía para 

contestar la demanda vencía el 19 de mayo de 2021 y la demandada 

CODENSA S.A. ESP, procedió a contestar la demanda el 07 de 

septiembre de 2021, así las cosas, la contestación de la demanda 

resultaría extemponareana y se ha debido dar por no contestada la 

demanda, sin embargo, se constató que el formato empleado por actor 

lo que hace es citar a la demandada para que comparezca a  contestar 

la demanda “CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTICACION 

PERSONAL (ART. 291 C.G.P. Modificado Artículo 6 Decreto 806 de 

2020), situación que pudo haber generado confusión a la demandada y 

condujo a que no la contestara en tiempo.  

  

No obstante a que la parte actora solamente está atacando el acápite 

que se dio por contestada la demanda a CODENSA S.A. ESP, el 

Despacho  tiene por NOTIFICADA por conducta concluyente a la 

demandada CODENSA S.A ESP, conforme lo establece el artículo 301 

del CGP, en concordancia con el artículo 41 del CPT y SS. Seria del 

caso, conceder el termino de ley para que procedan a contestar la 

demanda, sin embargo, teniendo en cuenta que la parte demandada 

procedió a dar contestación a la misma, la cual reúne los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 

2001, artículo 18, por economía procesal se convalida la contestación 

de la demanda efectuada por CODENSA S.A. ESP. NOTIFIQUESE EN 

ESTRADOS A LAS PARTES. 

 

Como quiera que la parte interviniente SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., procedió a dar contestación a la demanda, se 

dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A (fls.986-1025), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JHON FREDY ALVAREZ 

CAMARGO, identificado(a) con la C.C Nro.1.026.276.600 y T.P No. 

319.323 del CJS, para actuar como apoderado (a) especial de la parte 
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interviniente SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A, en los 

mismos términos y para los efectos del poder conferido (fls.1008-1009).  

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DOS DE 

LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA JUEVES TRECE (13) DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-06-02-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-373, informándole que 
la parte demandada: SUPERGRUAS BOGOTA SAS y DIEGO CAMARGO 
MORALES, procedieron a dar contestación a la demanda dentro del término 
legal (fls.103-112) y se encuentra pendiente de resolver solicitud formulada 
por la parte actora (fls.113-115). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Previamente a la calificación de la contestación de la demanda y atendiendo 

la solicitud de la parte actora(fls.113-115), el Despacho le hace saber al 

apoderado de la parte actora que la contestación de la demanda fue 

presentada dentro del término legal, por los siguientes motivos: La 

notificación practicada a la parte demandada en el formato obrante a folio 

93, tiene dos(2) fechas una en letra(trece) y otra en número(16), de tal 

manera, que si se tomara la fecha de la letra el termino de traslado vencería 

el 04 de octubre de 2022 y si se toma en cuenta la del numero el traslado 

vencería el 06 de octubre de 2002, que fue la fecha en que la parte 

demandada efectuó la contestación de la demanda. De acuerdo a lo 

anterior, no se tiene en cuenta la solicitud de la parte actora de dar por no 

contestada la demanda pues se estaría sacrificando el derecho sustancial 

sobre las formalidades y se le estaría vulnerando el derecho de defensa a la 

parte demandada por el error que cometió la persona que lleno y tramito el 

formato. 

   

 

Como quiera que la parte demandada: SUPERGRUAS BOGOTA SAS y 

DIEGO CAMARGO MORALES, procedieron a dar contestación a la demanda, 

se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

SUPERGRUAS BOGOTA SAS y DIEGO CAMARGO MORALES (fls. 103-112), 

por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


117 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2020-373 
Demandante:  JHON JAVIER VELANDIA CASTELLANOS 
Demandado:   Supergruas Bogotá SAS y otro 
 
 
 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JHON ALEXANDER CAICEDO, 

identificado (a) con C.C No.79.796.776 y portador (a) de la T.P. No. 120.984 

del CSJ, para actuar como apoderado (a) especial de la parte demandada 

CAXDAC, en los mismos términos y para los efectos del poder conferido 

(fls.94-99).  

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se 

cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 

77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia 

obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se 

saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 

pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

A.M.) DEL DÍA LUNES DIEZ (10) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y 

los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 

autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por 

una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la 

presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 

artículo 107 del Código General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 

2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-10-02-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-216, 
informándole que la parte demandada COLPENSIONES, procedió a dar 

contestación a la demanda dentro del término legal (fls.93-148). Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada COLPENSIONES, procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de COLPENSIONES (fls.93 a 148), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y a la Dra. AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA., 

identificado (a) con la C.C No.51.713.048 y T.P. No.67.612 del CSJ., 

como apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los términos 

y para los efectos de los mandatos conferidos (fls.127-148). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A. M.) DEL DÍA LUNES DIECISIETE 

(17) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  
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ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-17-02-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-440, 
informándole que la parte demandada: CAXDAC Y AVIANCA S.A., 
procedieron a dar contestación a la demanda dentro del término legal 
(fls.1277-1390). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: CAXDAC Y AVIANCA S.A., 

procedieron a dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de CAXDAC Y AVIANCA S.A (fls. 

1277-1390), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del 

C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). NESTOR DANIEL GONZALEZ 

RODRIGUEZ, identificado (a) con C.C. No.1.030.577.726 y portador (a) 

de la T.P. No. 251.763 del CSJ, para actuar como apoderado (a) 

especial de la parte demandada CAXDAC, en los mismos términos y 

para los efectos del poder conferido (fls.1293 a 1296).  

 

Se reconoce personería al Dr(a). JHON JAIRO RODRIGUEZ BERNAL, 

identificado(a) con la C.C Nro.1.070.967.487 y T.P No. 325.589 del 

CJS, para actuar como apoderado especial de la demandada AVIANCA 

S.A., en los mismos términos y para los efectos del poder conferido por 

la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a su vez 

actúa como apoderada general (fls.1367-1390). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 
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previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL DÍA MARTES ONCE           

( 11) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-08-02-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-499, 
informándole que la parte demandada: SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
INTEGRADOS SAI S.A.S, CTA SERVICOOPAVA Y AVIANCA S.A., 
procedieron a dar contestación a la demanda dentro del término legal 
(fls.903-2098 y 2101-2764). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada: SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

INTEGRADOS SAI S.A.S, CTA SERVICOOPAVA Y AVIANCA S.A., 

procedieron a dar contestación a la demanda, se dispone TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

INTEGRADOS SAI S.A.S, CTA SERVICOOPAVA Y AVIANCA S.A (fls. 

903-2098 y 2101-2764), por reunir los requisitos contemplados en el 

artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ., integrante de la firma de abogados LOPEZ Y 

ASOCIADOS SAS, identificado (a) con la C.C No.79.985.203 y T.P. 

No.228.273 del CSJ, para actuar como apoderado especial principal de 

la parte demandada SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI 

S.A.S., en los términos y para los efectos de los mandatos conferidos 

(fls.1083-1101). 

 

Se reconoce personería al Dr(a). AIRIANA ANDREA ARCINIEGAS 

CHAMORRO, identificado(a) con la C.C Nro.52.185.484 y T.P No. 

178.788 del CJS, para actuar como apoderado especial de la 

demandada CTA SERVICOOPAVA., en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.2165-2174). 
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SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). LUIS FELIPE BONILLA 

ESCOBAR, identificado (a) con C.C. No.79.487.815 y portador (a) de la 

T.P. No. 86.606 del CSJ, para actuar como apoderado (a) especial de la 

parte demandada AVIANCA S.A, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.1755-1773).  

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DOS DE 

LA  TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA MARTES DOCE (12) DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-10-02-23 
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247 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-598 
Demandante:  Luz Mary Garzón Pinzón 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho 

del señor Juez, con el expediente No. 2021-598, informándole que la parte 

demandada AFP PROTECCION.S.A., procedió a dar contestación a la 

demanda dentro del término legal (fls.193-246), entre tanto, las demandadas 

COLPENSIONES y AFP PORVENIR.S.A., no lo hicieron a pesar que la parte 

actora acredito el trámite de notificación previsto en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, el día 27 de abril de 2022, con constancia de envió o 

retransmisión del mensaje de datos de la misma fecha, venciéndose el 

termino de traslado para contestarla el día 13 de mayo de 2022 (fls.177-

192). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada AFP PROTECCION S.A, procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone a TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de AFP PROTECCION S.A (fls.193 a 246), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 

712 de 2001, artículo 18. 

 

Teniendo en cuenta que las demandadas: COLPENSIONES y AFP 

PORVENIR.S.A, no procedieron a dar contestación a la demanda, pese a que 

la parte actora remitió la notificación al correo electrónico que aparece en el 

certificado de cámara y comercio de las demandadas: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co;notificacionesjudiciales@pporve

nir.com.co,el pasado 27 de abril de 2022 (fls.177 a 192), tal como se ordenó 

en auto admisorio de la demanda. En consecuencia, el Despacho dispone 

TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas: 

COLPENSIONES y AFP PORVENIR.S.A, por no haberla contestado dentro del 

término legal, evento procesal que constituye un indicio grave en su contra, 

de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-598 
Demandante:  Luz Mary Garzón Pinzón 

Demandado:   Colpensiones y otros 
 
 
 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). ANA MARIA GIRALDO VALENCIA, 

identificado(a) con la C.C Nro.1.036.926.124 y T.P No. 271.459 del CJS, para 

actuar como apoderado (a) especial de la parte demandada AFP 

PROTECCION S.A., en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.217-227).  

 

En consecuencia, a que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se 

cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 

77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia 

obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara 

el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. 

Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(8:30 A.M.) DEL DÍA LUNES DIEZ (10) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y 

los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por 

ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos 

los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá 

la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-17-02-23 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-599 
Demandante:  Sonia Constanza Beltrán Córdoba 

Demandado:   ETB S.A. ESP  
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2021-599, 
informándole que la parte demandada ETB S.A. ESP, procedió a dar 
contestación a la demanda dentro del término legal (fls.154-298). 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Al proceder a revisar la contestación de la demanda efectuada por la 

parte demandada, encontró el Juzgado que se presentan las siguientes 

inconsistencias:  

1. La parte demandada deberá efectuar un pronunciamiento 

expreso y concreto frente a los hechos de la demanda 18 a 21 

sobre los cuales no se pronunció. Además, que deberá manifestar 

las razones de su respuesta, conforme lo dispone el numeral 3 

del artículo 31 del C.P.T y S.S. 

 

En consecuencia, se INADMITE la contestación de la demanda. El 

Juzgado dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) 

días hábiles a fin de que subsane las deficiencias anteriores, so pena 

de dar aplicación al parágrafo 3 del artículo 31 del C.P.T.S.S. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). NESTOR GIOVANNI TORRES 

BUSTAMANTE, identificado (a) con C.C. No.11.431.461 y portador (a) 

de la T.P. No. 59.196 del CSJ, para actuar como apoderado (a) general 

de la demandada ETB S.A.ESP, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.247-298).  

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-599 
Demandante:  Sonia Constanza Beltrán Córdoba 

Demandado:   ETB S.A. ESP  
 
 
 

Así mismo, se observa que la parte demandada, con escrito de 

contestación visible a folios 154-298, formuló solicitud de integración de 

litis consorte necesario con la entidad POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. EL Despacho por reunir los requisitos de ley admite la 

vinculación de la citada entidad, quien podrá ser notificada por la 

entidad demandada al correo electrónico que para tal fin aporte ya que 

su trámite y gastos estarán a su cargo.  

Notifíquese y córrase el traslado respectivo a la parte interviniente a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, por el término 

legal de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, para lo cual 

deberá hacerle entrega de las copias de la demanda como la 

contestación de la demanda. 

 

Cumplido lo anterior, vuélvase el expediente al Despacho para resolver 

lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

  

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-17-02-23 

 



Referencia: Proceso Ordinario No.2021-632 
Demandante: Lubeny Del Carmen Gutiérrez Henao 
demandado: Vipsa 2016 y otros 
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Kmch- proyectado 28-02-2023 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2021-632 de LUBENY DEL CARMEN GUTIÉRREZ HENAO informando que, la 
parte actora dio cumplimiento al auto inmediatamente anterior. (fl. 898 a 933) y se 
encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado 

judicial de la parte actora, dio cumplimiento al requerimiento realizado por el 

Despacho, que no fue otro que aportara el escrito integro de la demanda (fl. 898 a 

933); por lo que, realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 

demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 

84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su reforma cumplen con las exigencias allí 

contenidas, por consiguiente, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

  
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

señora LUBENY DEL CARMEN GUTIÉRREZ identificada con la C.C. No. 

21.443.305 contra SEGURIDAD MOVIL DE COLOMBIA S.A, THOMAS 
INSTRUMENTS S.A y CONCESIONARIA DE VÍAS Y PEAJES 2016 S.A.S. – 
VIPSA 2016. 

2. NOTIFÍQUESE a las sociedades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia: Proceso Ordinario No.2021-632 
Demandante: Lubeny Del Carmen Gutiérrez Henao 
demandado: Vipsa 2016 y otros 
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Kmch- proyectado 28-02-2023 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación 
junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 
3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr.  RAUL RAMIREZ REY 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.525.649 y T.P. No.  215.702 del 

C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, conforme al poder allegado 

con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07b992d0e0cd8942491e59075ae24bfd9701f21d73383bb48aa375cf147c5dd0

Documento generado en 13/03/2023 04:47:54 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



304 
 

Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-061 
Demandante:  José Enrique Quintero Gómez  

Demandado:   Inversiones Arango Martínez SAS y otro 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022).Al Despacho 
del señor Juez, con el expediente No. 2022-061, informándole que la parte 
demandada: INVERSIONES ARANGO MATINEZ SAS; MARIA EUGENIA MARTINEZ 
DE ARANGO y los herederos determinados del causante señor JOSE AGUSTIN 
ARANGO APARICIO (QEPD) señores: MARIA DEL PILAR ARANGO MARTINEZ; 

ESTEBAN ARANGO MARTINEZ; VERONICA ARANGO MARTINEZ; MARIA 
ANGELICA ARANGO MARTINEZ Y AGUSTIN ARANGO MARTINEZ, procedieron a 
dar contestación a la demanda dentro del término legal (fls.108 a 303). Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Se adiciona el auto admisorio de la demanda de fecha 22 de julio de 2022, en el 

sentido de incluir también como demandados a los señores MARIA DEL PILAR 

ARANGO MARTINEZ, ESTEBAN ARANGO MARTINEZ, VERONICA ARANGO 

MARTINEZ, MARIA ANGELICA ARANGO MARTINEZ Y AGUSTIN ARANGO 

MARTINEZ, herederos determinados del causante señor JOSE AGUSTIN ARANGO 

APARICIO (QEPD), y sucesores procesales del mencionado fallecido, por ende, se 

convalida la contestación de la demanda que hicieran los vinculados. 

 

Como quiera que la parte demandada: INVERSIONES ARANGO MATINEZ SAS; 

MARIA EUGENIA MARTINEZ DE ARANGO y los herederos determinados del 

causante señor JOSE AGUSTIN ARANGO APARICIO (QEPD), procedieron a dar 

contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda 

por parte de INVERSIONES ARANGO MATINEZ SAS; MARIA EUGENIA MARTINEZ 

DE ARANGO y los herederos determinados del causante señor JOSE AGUSTIN 

ARANGO APARICIO (QEPD) (fls. 108 a 303), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, 

artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) MONICA MARIA CUERVO APARICIO, 

identificado (a) con la C.C No.52.383.652 y T.P. No.96.862 del CSJ, para actuar 

como apoderada especial de la parte demandada: INVERSIONES ARANGO 

MARTINEZ S.A y MARIA EUGENIA MARTINEZ DE ARANGO., en los términos y 

para los efectos del mandato conferido (fls.159-166 y 184-185). 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-061 
Demandante:  José Enrique Quintero Gómez  

Demandado:   Inversiones Arango Martínez SAS y otro 
 

 
 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) MONICA MARIA CUERVO APARICIO, 

identificado (a) con la C.C No.52.383.652 y T.P. No.96.862 del CSJ, para actuar 

como apoderada especial de los herederos determinados del causante señor 

JOSE AGUSTIN ARANGO APARICIO (QEPD) señores: MARIA DEL PILAR ARANGO 

MARTINEZ; ESTEBAN ARANGO MARTINEZ; VERONICA ARANGO MARTINEZ; 

MARIA ANGELICA ARANGO MARTINEZ Y AGUSTIN ARANGO MARTINEZ, en los 

términos y para los efectos del mandato conferido (fls.130-144). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a 

las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que trata el Art. 77 del 

C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el proceso, se 

fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las pruebas. Señálese para tal fin 

la hora de las DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA MARTES ONCE (11) DE 

ABRILDEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso 

(inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-10-02-23 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-065 
Demandante:  Oscar Marino López 

Demandado:   Colpensiones 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023).Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-065, 

informándole que la parte demandada COLPENSIONES, procedió a dar 

contestación a la demanda dentro del término legal (fls.69-106). Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada COLPENSIONES, procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la 

demanda por parte de COLPENSIONES (fls.69 a 106), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y al Dr. MICHAEL CORTAZAR CAMELO., identificado 

(a) con la C.C No.1.032.435.292 y T.P. No.289.256 del CSJ., como 

apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los términos y 

para los efectos de los mandatos conferidos (fls.85-106). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-065 
Demandante:  Oscar Marino López 

Demandado:   Colpensiones 
 
 
 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA JUEVES TRECE (13) 

DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-17-02-23 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-092 
Demandante:  José Yesid Almanza Cuan  

Demandado:   GB&C Electromecánica de Colombia S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-092, 
informándole que la parte demandada: GB&C ELECTROMECANICA DE 
COLOMBIA S.A., procedió a dar contestación a la demanda dentro del 
término legal (fls.192-203) y se encuentra pendiente de resolver 
solicitud formulada por la parte actora (fls.249-250). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada GB&C ELECTROMECANICA DE 

COLOMBIA S.A, procedió a dar contestación a la demanda, se dispone 

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de GB&C 

ELECTROMECANICA DE COLOMBIA S.A (fls.192-203), por reunir los 

requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la 

Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) ANDREA JULIETH MESA 

POVEDA, identificado (a) con la C.C No.1.098.655.882 y T.P. 

No.203.258 del CSJ, para actuar como apoderado(a) especial de la 

parte demandada GB&C ELECTROMECANICA DE COLOMBIA S.A., en 

los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las DIEZ Y 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-092 
Demandante:  José Yesid Almanza Cuan  

Demandado:   GB&C Electromecánica de Colombia S.A. 
 
 
 

TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.) DEL DÍA MIÉRCOLES DOCE 

(12) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-13-02-23 

 



Referencia: Proceso Ordinario No.2022-093 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2022-093 de SUSAN NATALIA RUEDA HEREDIA informando que, dentro del 
término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación 
(fl. 54 a 168) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado 

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación (fl. 54 a 168); una vez 

revisada dicha documental el despacho evidencia que, si bien el apoderado   corrigió 

las deficiencias indicadas, dirigiendo su demanda en contra de la Señora NYDIA 
HELENA PIRABAN RINCON en calidad de gerente y representante legal de la 

entidad TECNI REPUESTOS INDUSTRIALES LTDA. Lo cierto es que con la 

subsanación de la demanda aportó la prueba de existencia y representación legal 

de TECNI REPUESTOS INDUSTRIALES LTDA (102 y ss) con el cual el despacho, 

constata que no es un establecimiento de comercio, como lo había informado el 

togado en su libelo demandatorio, una de las razones por la cual se inadmitió la 

demanda.  

 

Así las cosas, sería el caso rechazar la demanda, teniendo en cuenta que con la 

subsanación se limitó solo a dirigir la demandada contra la representante legal de 

TECNI REPUESTOS INDUSTRIALES LTDA. Sin tener en cuenta que dicha 

sociedad si goza de personería jurídica y no es un establecimiento de comercio. 

Razón por la cual el togado, debió percatarse de esta situación y aclararle al 

despacho, que la demandada TECNI REPUESTOS INDUSTRIALES LTDA, no era 

un establecimiento de comercio. Por lo que podía demandar directamente a esta 

sociedad. Sin embargo, el Despacho considera que la intención de la parte actora, 

siempre ha sido demandar a la sociedad TECNI REPUESTOS INDUSTRIALES 
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LTDA. Razón por la cual, en aras de no vulnerar derecho alguno a la parte actora, 

se procederá admitir la demandan contra dicha sociedad.  

 

Aclarado lo anterior, se tiene que, una vez realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del 

C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su subsanación 

cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

  
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

señora SUSAN NATALIA RUEDA HEREDIA identificada con la C.C. No. 

1.016.113.861 contra la sociedad TECNI REPUESTOS INDUSTRIALES LTDA. 
 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 
días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 
de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus anexos y 
copia de esta providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. MAURICIO ANDRÉS 
ANGARITA GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.020.717.808 y T.P. No. 221.630 del C.S.J, como apoderado judicial de la 

demandante, conforme al poder allegad al expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-105, 

informándole que la parte demandada AFP PORVENIR.S. A, que faltaba 

por notificar, procedió a dar contestación a la demanda dentro del 

término legal (fls.203-355). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada AFP PORVENIR.S. A, procedió a 

dar contestación a la demanda, se dispone a TENER POR 

CONTESTADA la demanda por parte de AFP PORVENIR.S. A, (fls.203-

355), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ., integrante de la firma de abogados LOPEZ Y 

ASOCIADOS SAS, identificado (a) con la C.C No.79.985.203 y T.P. 

No.228.273 del CSJ, para actuar como apoderado especial principal de 

la parte demandada AFP PORVENIR S.A., en los términos y para los 

efectos de los mandatos conferidos (fls.230-275). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA MARTES ONCE (11) 

DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  
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ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-17-02-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2022-107 de ALFONSO LANCHA BERMÚDEZ informando que, dentro del término 
para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación (fl. 176 
a 352) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado 

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron 

las deficiencias indicadas (fl. 176 a 352); por lo que, realizado el estudio sobre la 

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su 

subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 

Despacho, 

 
RESUELVE: 

  
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

señor ALFONSO LANCHA BERMÚDEZ identificado con la C.C. No. 80.778.556 

contra el ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P, 
CONSORCIO EPIC PTFW y SEGUROS DEL ESTADOP S.A. 
 

2. NOTIFÍQUESE a las sociedades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 
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por ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación 
junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr.  IVÁN MAURICIO PACHECO 
PULIDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.811.946 y T.P. No.  

269.280 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, conforme al poder 

allegado con la subsanación de la demanda a folio 128 a 129. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2022-108 de MARÍA DANIELA SOGAMOSO GARCÍA informando que, dentro del 
término para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación 
(fl. 83 a 105) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado 

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron 

las deficiencias indicadas (fl. 83 a 105); por lo que, realizado el estudio sobre la 

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su 

subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 

Despacho, 

 
RESUELVE: 

  
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

señora MARÍA DANIELA SOGAMOSO GARCÍA identificada con la C.C. No. 

21.238.819 contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 
días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 
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de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus anexos y 
copia de esta providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014- 3124097107 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2022-
109 de CAMPO ELÍAS BENAVIDES GÓMEZ, informando que dentro del mismo se fijó 
fecha de audiencia para el día de miércoles 15 de marzo de 2023 a las 10:30 am; sin 
embargo, la misma no se puede realizar. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone REPROGRAMAR la audiencia de 

que trata el art. 77 del C.P.T y de la S.S., la cual tendrá lugar el día VIERNES DIECISIETE 

(17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a la hora de las DOS DE LA TARDE 

(2:00 P.M), Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer virtualmente las 

partes y los testigos de cada parte si los hubiera. 

 

Se les recuerda a las partes que la audiencia virtual tendrá lugar mediante la aplicación 

LIFESIZE por lo que si en sus escritos no informan un correo electrónico para el envió 

del enlace de la audiencia, deben informarlo al correo electrónico  

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co o celular whatsapp 3124097107. Así mismo, 

deben compartir el enlace de la audiencia con sus poderdantes y testigos si los hubiera.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

El Juez, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2022-131 de FRANCISCO JAVIER MOJICA RODRÍGUEZ informando que, la parte 
actora dio cumplimiento al auto inmediatamente anterior. (fl. 105 a 196) y se 
encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado 

judicial de la parte actora, dio cumplimiento al requerimiento realizado por el 

Despacho, que no fue otro que aportara el escrito integro de la demanda (fl. 105 a 

196); por lo que, realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 

demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 

84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su reforma cumplen con las exigencias allí 

contenidas, por consiguiente, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

  
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

señor FRANCISCO JAVIER MOJICA RODRÍGUEZ identificado con la C.C. No. 

79.239.934 contra AUTOMOTORA NACIONAL SAS-AUTONAL S.A.S 
 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 
días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 
de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus anexos y 
copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 
3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr.  CRISTIAN FERNANDO 

MUÑOZ BUITRAGO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.013.627.844 

y T.P. No.  284.067 del C.S.J, como apoderado judicial del demandante, 

conforme al poder allegado con la subsanación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2022-141 de GLADYS ÁLVAREZ BUITRAGO   informando que, dentro del término 
para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación (fl. 72 
a 77) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado 

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron 

las deficiencias indicadas (fl. 72 a 77); por lo que, realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del 

C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su subsanación 

cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

  
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

señora GLADYS ÁLVAREZ BUITRAGO identificada con la C.C. No. 51.720.281 

contra LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL. 
  

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 
días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 
de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus anexos y 
copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc6d9cefff371b323bb759e01099d2527204819dc68a5b50167023a477141e38
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-147 
Demandante:  Rosario Vidal Olarte 
Demandado:   Colpensiones y otro 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del 
señor Juez, con el expediente No. 2022-147, informándole que la parte 
demandada AFP PORVENIR.S. A, procedió a dar contestación a la demanda 
dentro del término legal (fls.73-356) y hace falta por notificar a la demandada 
COLPENSIONES y la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada AFP PORVENIR.S. A, procedió a dar 

contestación a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda 

por parte de AFP PORVENIR.S. A, (fls.73-356), por reunir los requisitos 

contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, 

artículo 18. 

  

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LOPEZ., integrante de la firma de abogados LOPEZ Y ASOCIADOS SAS, 

identificado (a) con la C.C No.79.985.203 y T.P. No.228.273 del CSJ, para actuar 

como apoderado especial principal de la parte demandada AFP PORVENIR S.A., 

en los términos y para los efectos de los mandatos conferidos (fls.173-214 y 315-

356). 

 

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código General Del 

Proceso, por secretaria notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado y a la demandada COLPENSIONES. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

  

El Juez, 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-17-02-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2022-182 de LUIS ALFONSO LAVADO DAZA informando que, dentro del término 
para subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación (fl. 37 
a 40) y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado 

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron 

las deficiencias indicadas (fl. 37 40); por lo que, realizado el estudio sobre la forma, 

requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del 

C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su subsanación 

cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

  
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

señor LUIS ALFONSO LAVADO DAZA identificado con la C.C. No. 79.303.789 

contra la señora ALBA LIA MAYORGA como propietaria del establecimiento de 

comercio FLORISTERIA DOLLY. 
 

2. Respecto de la solicitud de MEDIDAS CAUTELARES realizada por la parte 

demandante (fl. 24 a 25), las mismas se resolverán en la audiencia de que trata 

el art. 85A del CPTSS, una vez se haya notificado a la demandada y se 

encuentre trabada la litis, lo anterior con el ánimo de no vulnerar el ejercicio del 

derecho de contradicción de la parte demandada. 
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3. NOTIFÍQUESE a la persona natural, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez 

(10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para 

que contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase 
copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus 
anexos y copia de esta providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. JINEY ANDREA CRUZ 
AMAYA, identificado con la cédula de ciudadanía número 1 1.019.008.210 y T.P. 

No. 241.858 del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al 

poder allegado.  

5.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2022-193 de MARÍA EUGENIA REYES informando que, dentro del término para 
subsanar la demanda, la parte actora presento escrito de subsanación (fl. 59 a 116) 
y se encuentra para resolver. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado 

judicial de la parte actora, aportó escrito de subsanación, en el cual se corrigieron 

las deficiencias indicadas (fl. 59 a 116); por lo que, realizado el estudio sobre la 

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda y su 

subsanación cumplen con las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 

Despacho, 

 
RESUELVE: 

  
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

señora MARÍA EUGENIA REYES identificada con la C.C. No. 39.793.504 contra 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 
 

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 
días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 
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de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus anexos y 
copia de esta providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. SAUDY MICHELLE 
ESPINOSA ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.014.246.786 y T.P. No. 352305 del C.S.J, como apoderado judicial de los 

demandantes, conforme al poder allegado con obrante a folio 69 del expediente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2022-251 
Demandante:  Trinidad de los Ángeles Orozco Forero  

Demandado:   Colpensiones y otro 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 
Bogotá D.C. Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Al 
Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2022-251, 
informándole que la parte demandada: COLPENSIONES, AFP 
PORVENIR.S. A Y AFP COLFONDOS, procedieron a dar contestación a 
la demanda dentro del término legal (fls.184-871). Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que la parte demandada COLPENSIONES, AFP 

PORVENIR.S. A Y AFP COLFONDOS S.A, procedieron a dar contestación 

a la demanda, se dispone TENER POR CONTESTADA la demanda por 

parte de COLPENSIONES, AFP PORVENIR.S. A Y AFP COLFONDOS S.A, 

(fls.184-871), por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 

del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA, 

para actuar como apoderado general de la parte demandada 

COLPENSIONES y al Dr. GUSTAVO ENRIQUE MARTINEZ., identificado 

(a) con la C.C No.1.014.196.194 y T.P. No.276.516 del CSJ., como 

apoderado(a) especial sustituto de dicha entidad, en los términos y 

para los efectos de los mandatos conferidos (fls.238-259). 

 

Se reconoce personería al Dr(a). PAULA HUERTAS BORDA, 

identificado(a) con la C.C Nro.1.020.833.703 y T.P No. 369.744 del 

CJS, para actuar como apoderado especial de la demandada AFP 

PORVENIR S.A., en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido por la sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien 

a su vez actúa como apoderada general (fls.723-764). 
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SE RECONOCE PERSONERÍA al Doctor (a) JEIMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA, identificado (a) con la C.C No.53.140.467 y T.P. 

No.199.923 del CSJ, para actuar como apoderado(a) especial de la 

parte demandada AFP COLFONDOS S.A., en los términos y para los 

efectos del mandato conferido (fls.797-871). 

 

Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, 

se cita a las partes para llevar a cabo la audiencia especial de que 

trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la que se evacuaran las etapas de: 

audiencia obligatoria de conciliación, se tramitaran las excepciones 

previas, se saneara el proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se 

practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de las OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) DEL DÍA MIÉRCOLES DOCE 

(12) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023).  

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 

disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá 

facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya 

sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización de 

que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del 

Proceso (inciso 1, articulo 7 de la Ley 2213 de 2022). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-13-02-23 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). Informe 
secretarial: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 2022-
252 de JHON ALEXANDER CORTES MORALES., informando que la parte actora 
presentó subsanación de la demanda por fuera del término legal. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho que la parte actora presentó subsanación de la demanda 

por fuera del término legal, como quiera que se dispuso inadmitir la misma mediante 

auto del 29 de septiembre de 2022 y publicado en estado del 30 de septiembre de 
2022. Por lo que la parte actora contaba hasta el día 05 de octubre de 2022 para 

subsanar las deficiencias informadas. Sin embargo, la parte allegó la subsanación 

de la demanda solo hasta el domingo 09 de octubre de 2022, según da cuenta la 

documental obrante a folios 119 a 121 del expediente.  Así mismo, se tiene que 

revisado el escrito de subsanación el apoderado del actor tampoco subsano, todas 

las falencias indicadas en el auto de inadmisión, ya que no dio cumplimiento al 

numeral 2 de dicho auto.  

 

Razón por la cual no solo por no haber sido subsanada en terminó la demanda, sino 

por no subsanar todas las deficiencias anotadas el Despacho: 

 

RESUELVE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda, por no haberse allegado escrito de 

subsanación en tiempo y no subsanar todas las deficiencias anotadas. En 

consecuencia, se ordena su devolución previa desanotación en los libros 

radicadores, junto con sus anexos y sin necesidad de desglose. 

 

2. En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25eea8f4748d808a5954cba3ad12d4ec5b3e203535ea882eb1b4efd3238133f3
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023).INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario No. 
2022-358 de la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 
informando que, dentro del término otorgado a la parte actora presento el escrito 
adecuación de demanda (fl. 240 a 468) y se encuentra para resolver. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. tres (03) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

encuentra el Despacho que estando dentro del término concedido, el apoderado 

judicial de la parte actora, aportó escrito de adecuación de demanda según lo 

requerido por el despacho (fl. 240 a 468); por lo que, realizado el estudio sobre la 

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se tiene que la demanda cumplen con 

las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

  
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA contra la 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A en su condición de vocera y administradora 

del Patrimonio Autónomo PANFLOTA y contra ASESORES EN DERECHO 
SAS. 
 

 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 
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por ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación 
junto con sus anexos y copia de esta providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. Nelson Andrés Merchán 

Valderrama identificado con la cédula de ciudadanía número 80.818.124 y T.P. 

No. 189.891 del C.S.J, como apoderado judicial de la entidad demandante, 

conforme al poder allegado a folios 265 a 267.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023).INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
JOSÉ MANUEL LEÓN FERNÁNDEZ, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 6 de diciembre de 2022 y radicada bajo el No. 2022-534 y se encuentra 
para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de 
la demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones el 

Despacho encuentra que; Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos 

de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 

82 y 84 del C.G.P, se observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí 

contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

 
RESUELVE: 

  
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por el 

señor JOSÉ MANUEL LEÓN FERNÁNDEZ identificada con la C.C. No. 

11.433.722 contra LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO 
NACIONAL. 
  

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 
días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 
de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus anexos y 
copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad. 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. MARCELA PALACIO 
PUERTA identificada con la cédula de ciudadanía número 1.020.733.548 y T.P. 

No. 204.421 del C.S.J, como apoderada judicial del demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda a folios 151 a 154 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 
Bogotá D.C. treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
EFRÉN MAURICIO MARTÍN MORA recibido de la Oficina Judicial de reparto el 
pasado 14 de diciembre de 2022, y radicada bajo el No. 2022-543 y se encuentra 
para resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, para resolver se CONSIDERA:  

 

Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda ordinaria laboral 

instaurada por EFRÉN MAURICIO MARTÍN MORA. sin embargo, conforme a las 

pretensiones de la demanda que hace la parte actora se constata que a la fecha de 

presentación de la demanda (14 de diciembre de 2022) su monto no alcanza a 

superar el equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 

exigidos por el Art. 12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el art. 46 de la ley 1395 

de 2010. Dado que la misma parte actora estimo sus pretensiones en la suma de 

$13.348.554. Por lo que se trata de un proceso ordinario laboral de ÚNICA 
INSTANCIA. 

 

“…Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no 

exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente…”. 

 

Por todo lo anterior, y en observancia del Acuerdo No. PSAA11-8266 de 2011, 

proferido por la Sala Administrativa del H. Consejo Superior de la Judicatura, el 

Despacho, 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. D.C. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral instaurada por el Sr. 

EFRÉN MAURICIO MARTÍN MORA por falta de competencia en razón de su 

cuantía, según las consideraciones expuestas. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la remisión de las diligencias en el estado en que se 

encuentran al Centro de Servicios Judiciales – Oficina de Reparto- para que sean 

asignadas entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá. 

 

TERCERO: REMÍTASE el expediente digital, previa las desanotaciones 

respectivas.   

 

Notificados en estrados.  
 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014- 3124097107 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso de RICARDO 
ASDRUBAL VALENCIA GIRALDO Y OTROS. Recibido de la Oficina Judicial de 
Reparto el pasado 16 de diciembre de 2022 y radicada bajo el No. 2022-554 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa 
que no da cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al no 
acreditar él envió por medio electrónico de la copia de la demanda. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 
1. No se aportó el poder que faculte a la apoderada a presentar el presente 

proceso a favor de los Sres. María del Socorro Giraldo Gómez, Oscar de 

Jesús Valencia Montoya y Miriam Estefany Valencia Giraldo. 

 

2. No se acompañó la constancia de envío de la demanda y sus anexos a la 

demandada, según lo exigido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022; Por lo anterior, deberá ACREDITAR él envió por medio 

electrónico de la copia de la demanda y sus anexos a la sociedad 

demandada, junto con el escrito de subsanación que habrá de presentar.  
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  
 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023).INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
GLADYS VICTORIA USECHE PERDOMO, recibido de la Oficina Judicial de 
Reparto el pasado 19 de diciembre de 2022 y radicada bajo el No. 2022-551 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él 
envió de la demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y Realizado el estudio sobre la 

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se observa que el escrito introductorio 

cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

 
RESUELVE: 

  
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Sra. GLADYS VICTORIA USECHE PERDOMO identificada con la C.C. No. 

39.555.233 contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES y la ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 
 

2. NOTIFÍQUESE a las entidades demandadas por intermedio de sus 

representantes Legales o quienes hagan sus veces, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S, para que contesten la demanda a través de apoderado judicial, 

por ende, remítase copia de la respectiva demanda, copia de la subsanación 
junto con sus anexos y copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. MARÍA CRISTINA RUEDA 
BUITRAGO identificada con la cédula de ciudadanía número 41.575.185 y T.P. 

No. 126.817 del C.S.J, como apoderado judicial de los demandantes, conforme 

al poder allegado con la demanda a folios 22. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso de ACOSO 
LABORAL de ROBERTO SABALZA JUNCO, recibido de la Oficina Judicial de 
Reparto el pasado 11 de enero de 2023 y radicada bajo el No. 2020-005 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él 
envió de la demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la anterior demanda especial de ACOSO LABORAL instaurada por el 

Sr. ROBERTO SABALZA JUNCO identificado con C.C No. 7.959.130 contra la 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA EMPRESA 
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA E.S.P. D.C. LTDA. – 
COOACUEDUCTO. 
 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 
días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 
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de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 
providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. MIGUEL ALFONSO 
USCÁTEGUI LARA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.390.334 y T.P. No. 356606 del C.S.J, como apoderado judicial del 

demandante, conforme al poder allegado con la demanda a folios 75 a 76 del 

expediente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
CINDY JOHANA TONCON PLAZAS, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 11 de enero de 2023 y radicada bajo el No. 2023-012 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Sra. CINDY JOHANA TONCON PLAZAS identificada con C.C No. 

1.019.054.965 contra GO DYNAMICS S.A.S 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 
días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 
de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 
providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CARLOS ANDRES 
SALAMANCA SALCEDO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.020.752.881 y T.P. No. 371.727 del C.S.J, como apoderado judicial de la 

demandante, conforme al poder allegado con la demanda a folios 26 a 27 del 

expediente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Recibido de la Oficina Judicial de 
Reparto el pasado 11 de enero de 2023 y radicada bajo el No. 2023-015 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa 
que da cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al acreditar él 
envió por medio electrónico de la copia de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 
 

Revisada la demanda, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. Ninguno de los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

documentales fueron aportados. Razón por la cual deberán ser allegados 

unificadamente en formato PDF. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  
 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.325.927, y T.P. No. 56.352 del 
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C.S.J, como apoderado judicial de la entidad demandante, conforme al poder 

allegado con la demanda a folios 4 a 7 del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 
Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. Recibido de la Oficina Judicial de 
Reparto el pasado 11 de enero de 2023 y radicada bajo el No. 2023-018 y se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se observa 
que da cumplimiento al Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, al acreditar él 
envió por medio electrónico de la copia de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a resolver lo pertinente: 
 

Revisada la demanda, observa el Despacho que no cumple con los requisitos 

exigidos por los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T y la S.S y 82 del C.G.P, al encontrarse 

las siguientes falencias: 

 
1. Ninguno de los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

documentales fueron aportados. Razón por la cual deberán ser allegados 

unificadamente en formato PDF. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda y se concede a la parte actora 

un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de RECHAZO.  
 

ALLÉGUESE en un único archivo PDF el cumplimiento de lo ordenado en este 

proveído. 

 

RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.325.927, y T.P. No. 56.352 del 
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C.S.J, como apoderado judicial de la entidad demandante, conforme al poder 

allegado con la demanda a folios 31 a 33 del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
YUVELIS MARGARITA MARÍN, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 
12 de enero de 2023 y radicada bajo el No. 2023-020 y se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y 
sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Sra. YUVELIS MARGARITA MARÍN identificada con Permiso Protección 

Témpora No. 6.628.444. contra DON JEDIONDO SOPITAS Y PARRILLAS 
S.A.S. EN REORGANIZACIÓN. 
 

2. NOTIFÍQUESE a la sociedad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien hagan sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 
días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 
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de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 
providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por 

no contestada. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. ANA ROCÍO NIÑO PÉREZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 51.894.887 y T.P. No. 110.038 

del C.S.J, como apoderada judicial de la demandante, conforme al poder 

allegado con la demanda a folios 13 a 16 del expediente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 
Bogotá D.C., diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). Informe 
Secretarial. Al Despacho del señor Juez el presente proceso ordinario radicado 
No. 2023-026, informando que el mismo llego por reparto para conocer de la 
consulta de la sentencia proferida por el Juzgado 01 Municipal De Pequeñas 
Causas Laborales de Bogotá dentro del Proceso ordinario radicado con el numero 
110014105001 2020-00351 -00 por ser adversa al trabajador. Sírvase proveer.   

  

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se 

 

RESUELVE 

 

Agotado el examen preliminar y de conformidad con lo establecido por la Corte 

Constitucional en la sentencia C-424 del 8 de julio de 2015, se ADMITE el Grado 

Jurisdiccional de Consulta, ordenado por el A Quo. 

 

En consecuencia se CITA A LAS PARTES para el día JUEVES TRECE (13) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LA HORA DE LAS DIEZ Y TREINTA 

DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), fecha y hora dentro de la cual se resolverá el Grado 

Jurisdiccional de Consulta. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
CLARA INÉS LARA MESA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el pasado 13 
de enero de 2023 y radicada bajo el No. 2023-027 y se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la demanda y 
sus anexos a los demandados. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el Despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se 

observa que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente, el Despacho: 

 

RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Sra. CLARA INÉS LARA MESA identificada con C.C 40.012.082 contra la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. 
 

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien haga sus veces de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 
días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 
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de la respectiva demanda junto con sus anexos y copia de esta 
providencia. 

 
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. CATALINA RESTREPO 
FAJARDO identificada con la cédula de ciudadanía número 52.997.467 y T.P. 

No. 164.785 del C.S.J, como apoderada judicial de la demandante, conforme al 

poder allegado con la demanda a folios 17 y 18 del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 - 3124097107 
 

Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). INFORME 
SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario de 
CLARA INÉS ORJUELA ACOSTA, recibido de la Oficina Judicial de Reparto el 
pasado 13 de enero de 2023 y radicada bajo el No. 2023-028 y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo se acredita él envió de la 
demanda y sus anexos a la demandada. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y Realizado el estudio sobre la 

forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 

del C.P.T y de la S.S y 77, 82 y 84 del C.G.P, se observa que el escrito introductorio 

cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho: 

 
RESUELVE: 

  
1. ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por la 

Sra. CLARA INÉS ORJUELA ACOSTA identificada con la C.C. No. 20.526.157 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
 

2. NOTIFÍQUESE a la entidad demandada por intermedio de su representante 

Legal o quien hagan sus veces, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 hoy 

Ley 2213 de 2022, CORRIÉNDOLE traslado por el término legal de diez (10) 
días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del C.P.T y de la S.S, para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, por ende, remítase copia 
de la respectiva demanda, copia de la subsanación junto con sus anexos y 
copia de esta providencia. 
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Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T y de la S.S y 96 del C.G.P, y 

que además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en 
su poder en formato PDF y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

3. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código 

General del Proceso. Por SECRETARIA procédase de conformidad 

 

4. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JAVIER GORGONIO GARZON 
ROMERO identificado con la cédula de ciudadanía número 11.203.669 y T.P. No. 

141.240 del C.S.J, como apoderado judicial de la demandante, conforme al poder 

allegado con la demanda a folios 58 a 59. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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